
 

CIRCULAR Nº 18/2020 
 

      En Palma, a 27 de marzo de 2020. 
 Apreciado asociado:  

 

Adjuntamos los siguientes medidas laborales y fiscales entre el 19 y 26 de marzo 

de 2020 y relacionadas con el COVID-19. 

  

.- Guía sobre medidas laborales excepcionales contra el COVID-19 

aprobadas por el R.D.L. 8/2020 (Ministerio de Trabajo y Economía Social) 

 

.- Guía práctica CEOE y CEPYME de medidas de carácter laboral del R.D.L. 

8/2020. 

 

.- Criterio Dirección General de Trabajo sobre ERTES. 

 

                

              Reciban un cordial saludo. 

 
                     

   Fdo. Jesús Salas Vidal.       

           Presidente   


